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BOLET ÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F Í C I A L 

Las leyes, órdenes y «nuncio» qne hayan de Insertarte en 
loa BOI.KTIMIH orioiAT.x? se han de mandar al Jefe Politieo 
respectivo, por cayo conducto te passrtr a los Kdilores de loa 
saenoionados periódicos. 

( R Í O / orden de 6 it Atril d> 1R39.) 

Hr p u b l i c a toiton loa da sus excepto loa d o m i n g o » 

#*.»axos o s inno» ; »o io« 

Rn esta eapKal, llevado 4 domicilio, » • » • pesetas menanales anticipadas) 
fuera de.ella a*so si mes, t al trimestre, l* semestre y la 'so por en año. 

Se admiten suscripciones *n Madrid, en la Administración del BOUCTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta A la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTKNCIA EDITORIAL 

Lúe disposiciones de las Autoridades, excepto las qme SMI 
A Instancia de parte no pobre, se inswiarin oficialmente: •oi-
misme cualquier anuncio concerniente al set vicio nacional que 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción, 

n ú m e r o «uo l to JO e e n l h n o s d e s>©oes« 

P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Ei Médico de la Fa
cultad de la Real Cámara de servicio 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor 
de comunicar á V. E. que SS. MM. el 
R S Y y la REINA. Regente ( Q . ü. G . ) F 

continúan sin novedad en su impor
tante salud, así como SS. AA. R R . 
la Princesa de Asturias é Infantas 
Dona María Teresa ó Isabel. 

S. A. R. la Infanta Doña María 
Luisa, Duquesa viuda do Montpon-
sier, después del fuerte acceso febril 
que sufrió en el día de ayer, y que 
no remitió hasta muy avanzada la 
noche última, ha pasado algo más 
trauquilo el de hoy por haber sido 
la liebre más moderada. 

A pesar de esta circunstancia y 
la favorable do no haber hasta aho
ra complicación alguna local, la si
tuación de la Augusta Enferma sigue 
siendo de cuidado.» 

Lo que de orden de S. M . comu
nico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 11 do Noviembre de 1891.— 
El Jefe Superior de Palacio.—El Du
que do Medina Sidonia.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros» 

M I N I S T E R I O DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
» » r » r e m e d i a r tan de a g r a c i a » or i » « lon«i la i » 

por l a * Inundaciones) 

ííáruoro Pesetas 

Kúmeio Pesetas 

612 Subscripción del Consu
lado de EspaSa eu F i -
ladelfia i . 878*35 

613 Subscripción del Con
sulado do España en 
L iverpoo l 5.346*30 

614 Subscripción del Cou-
. .aula lo de España en 

S i vannacb , letra s/ . 
Barcelona por pese
tas 2 388*80. descon
tado do cambio 2.575*55 

615 Subscripción de l .Con 
sulado do Espaüa en 
Olorón 514 

2.763.238*70 

Recaudado en prov in
cias en el día de aver 
10 del a c t u a l . . . . ! . . 16.789 96 

Numero Patetas 

S U M A . . . 2.780.028*66 

NOTA.. Continúa abierta la subscripción 
én la Caja del B a n c o do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

Suma anterior 2.753.036*95 

ar 
87*55 

*5ll Lu Iulendencia mil i tar 
de Castilla la Nueva . 

DETALLE DE U RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
Númoro Pesetas 

28 RECAUDACIÓN DE LA Su 
cuasAi. DEL BANCO DB 
ESPAÑA, KN Orense : 

D. Mar-iial Carnal l ido 
Buga l la l . Goberna
dor c iv i l 50 

D. José Loreuzo Gil » 
Presidente de la Ex 
celentísima Diputa
ción provincial 25 

D. Julio Lamas 15 
D. Celedonio O s a r i o . . . 15 
D. IIJcfouso MeruéJano 15 
D. José Mana R i v e r a . . 15 
D. Ernesto (jarcia V o 

lateo . . . 15 
D. Mallas R o b i l í o . . . . . 15 
D. Tr i fóo Rey VasaJre. 15 
D. Luciano F i g u e r a s . . 15 
D.Vicente Manuel Puga 15 
D. Francisco Riestra . . . 25 
D. Manuel Pendro Rey . 25 
D. Valent ín Lamas Car

vajal 15 
D. Saturnino Blanco. . . 5 
D. Víctor César V i l lar l -

no 5 
General Gobernador mi

l i tar 25 
D. Luciano Cid 5 
D. B o n i t o FernánJer 

25 
25 
50 

25 
15 

15 

150 
20 
20 

5 

10 
46*50 
7 

80 

194'40 
5 6 4 0 

137*70 

2*50 
1 
6*75 

1*50 
1-25 
1 

75 
1'50 

Númoro PeHetes 

Alonso 
Redacción de El De 

recho 
D. Tomás Fáb r e gas . . . . 
Un forastero 
D. Miguel Valcárcel> 

A lca lde de Orense . . 
Delegados de Hacienda 
D. Juan Sie iro, Direc

tor «leí I n s t i t u t o . . . . 
D. Hermeneg i ldo R o 

dríguez 2*50 
Ayuntamiento de Cela-

nova 
A lca lde del m i s m o . . . . 
Pr imer Tentento de id . 
Segundo id. de Id 
S i n d i c o del Ayunta 

miento de id 
Concejales de ídem i d . 
Empleados del ídem id. 
Sociedad Circo Recreo . 
Var ios vecinos de Oren

se • 
ídem id. de id 
A y untamiento, emplea-

v vecinos de Carte-
í l e 

Vec indar io de Santa 
Vaya 

Ídem de Soulolo 
ídem de Seara 
Doña Dominga Castl-

ñ" ira 
D Vicente P e n d r o . . . . 
D. José R ivera 
D. Ramóu Fernández . . 
D. Gcsáreo Pérez 
Ayuntamiento de Oren

se 500 
í d e m de V i l l a oueva de 

los Infantes 25 
D. Juan Tabuada. D i 

púta lo p rov inc i a l . . . 15 
D. Severiuo L ó p e z . . . . 5 
D. Luciano Courel A r -

mesto 10 
D. F ide l Váre la , Dipu

tado proviuoial 15 
D. Ignacio García 2*50 
Ayuntamiento , A l c a l 

de, Concejales, e m 
picados, personal fa
cultat ivo, judic ia l y 
vecinos de B a i l a r . . . 51 

í d e m id. Id. id. de idem 
Jaudianes 93 

D. Sever inoPuga, Maes
tro de Couso 1 

D . Domingo Gonzálex, 
ídem de P i ü e i r a . . . . 2 

D. Salvador Rodríguez, 
Mé l i c o titular 8 

Ayuntamiento y veci
nos de V i l l a rdovós . . 77*50 

Personal del Gobierno 
oiv i l 30*20 

Ayuntamiento , A l c a l -
. de, Concejales, e m 

pleados, personal fa
cultat ivo y judic ia l 
de Cástrelo de Mino. 80*85 

ídem de T r a s m i r a s . . . 30 
D. Urbano F»djoó 15 
El Ayuntamiento , A l 

calde ," "Concejales, 
empleados y vecinos 
de San Amaro 95*50 

El Ayuntamiento , e m 
pleados, personal fa

cultat ivo, personal 
judicial y vocinos de 
Av ión 170*20 

í dem y empleados de 
de la Bola 35 

í d em de Freás de Eiras 25 
ídem y empleados de la 

Aberca 33'50 
ídem, A lca lde . Conce

jales , empleados y 
Juez municipal de 
Carballeda de A v i a . 31*75 

ídem, A l ca lde , Conce
jales, empleados, per
sonal de Instrucción 
pública y vecinos de 
R ibadav ia 141*09 

D. Juan María Cardeso, 
Diputado prov inc ia l . 15 

D. Leopoldo Casauova, 
ídem id 15 

Comandancia de Cara
bineros do Orense . . . 108*22 

Reg imiento Caballería 
de reserva, núm. 5. 154*95 

ídem Inf nleria reser
va do Puebla de T r i -
ves . n ú m . 17 188-65 

Personal de la De lega
ción de Hacienda de 
Orense 51*88 

ídem de la Admin i s 
tración de Prop ie 
dades y Derecbos del 
Estado 28*13 

Abogado del Estado do 
la provincia 8*75 

Personal de la Deposi
taría Pagaduría de 
Hacienda 14*93 

í d em de la Interven -
clon de Hac i enda . . . 71*58 

l d e m d e la Administra
ción do Contr ibucio
nes y A rch i vo de H a 
cienda de la proviu-
cia 130*98 

í d e m del Cuerpo de Es-
cadislica 12 

Cuerpo de Ingen ieros 
agrónomos do la p ro 
vincia 4*16V 

D . Máximo García Rel-
gada, Diputado p r o -
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v inc ia l 25 
El Ayuulamiof i to de 

GÍDZO de L i m i e 100 
í d e m de Lov ios 25 
í d e m de Verea 80 
Empleadoa de id 8*50 
Ayuntamiento de V i -

l lamea 50 
D . Jesús García, D ipu 

tado provincial 15 
El Ayuntamiento de 

Taboadela 30 
Concejales, empleados, 

personal facultativo 
y judicial y vecinos 
de id H 2 ' 7 5 

A lca lde , C o n c e j a l e s , 
empleados y vecinos 
de Ginzo de L i m i a . 40*98 

Ayuntamien to y e m 
pleados de P i n o r . . . . 34*50 

E m p l e a d o s y depen
dientes del Ayunta
miento de O r ense . . . 182*47 

El AyuntamientodePa-
rada 25 

Sexto tercio do la Guar
dia c i v i l . Comandan
cia do Orense 64*90 

Personal del Instituto 
de segunda enseñan
za de id 120*55 

Cuadro de reclutamien
to de la zona mi l i tar 
de Orense, ni im. 37 . . 71 

Personal de la Aduana 
de Ver in 16*87 

í dem de id. de Cádavos. 5 
Ídem de id de Puente 

Barjas . . 5 
J u i g a l o de O r e n s e . . . . 16*75 
í d em de Celanova 13*95 
í d e m de A l l a r i z 10*57 
ídem de Bande 11*77 
ídem de C a r b a l l i n o . . . 11*77 
I d e m d e G i ü z o 11*77 
Ídem de R i b a d a v i a . . . . 2*40 
I d e m d e T r i v e s l t *77 
í d em do V a l d c o r r a s . . . 11*77 
í d e m de Ver in 11*77 
í d e m de Viana i i ' 7 7 

Ayuntamiento de P u e 
bla de T r i v es y e m 
pleados 64 

Personal do la Audien
cia de lo cr iminal de 
Orense 136*47 

ídem de la administra
ción subalterna de 
Hacienda de A l l a r i z . 11*87 

í dem id. id. de Bande . 6*87 
í d e m M . id. de T r i v e s . 11*87 
í d e m id. id. de Va ldeo -

rras 11*87 
í d e m id. id . do V e r i n . . 6'87 
í d em id. id. do Carba-

l l iuo 11*87 
D. Joaquín F lórez , F io l 

Contrasto do la pro
v incia 5 

Ayuntamiento de V e 
rin 106 

A lca lde , Concejales, em
pleados municipales 
y vec inos do id 93 

El Ayuntamiento de 
Lov ios 25 

I lem de P a d o r u e . . . . . 60 
A l c a l d o , e m p l e a d o s 

y & maro Ppgetx 

municipales y Médi
co titular de id 18*50 

Ayuntamiento de Blan
cos 25 

El Alcalde y emplea los 
munic ipalesde ídem. 6*70 

Cuerpo de Iugei. ieros de 
Montes de la prov in
cia 25 

Vecinos del Ayunta 
miento de V e r e a . . . . 18*05 

Ayuntamien todeLaza . 30 
A l ca lde , C o n c e j a l e s , 

empleados muuicipa-
palos y Médico t i tu
lar de id 27'60 

Ayuntamiento de R a i -
riz de Ve i ga 25 

ídem de la Mezqui ta . . 50 
Empleados de la Se

cretaria de id 5 
Ayuntamiento do San 

Juan do R io 30 
Empleados municipales 

y Mé l i co de id 12 
Personal de la Sección 

de Fomento de la 
provincia 2 t '95 

Clero de la Catedral de 
Orense 261*10 

í d e m de la Diócesis 
do id 1.792*17 

Cuerpo Nacional de I n 
genieros de Minas .— 
Distrito de Orense-
Pontevedra 20*85 

El Ayuntamiento de 
Lovera 50 

I lem de Maceda 50 
Empleados y vecinos 

de id 50-15 
El personal de Obras 

públicas de la pro 
v inc ia 423*29 

L a Administración su
balterna de Hacienda 
de Al lar iz 34*13 

Mera i d . id . de V e r i n . 72*85 
ídem i d . id. do Vande 16 
Retirados, j u b i l a d o s » 

Moutepio c iv i l y mi
l itar 245*38 

Juzgado de p r i m e r a 
instancia de C e l a -
nova 94*25 

Personal de la r,..mi
sión de defeusa c o n 
tra la filoxera 18*75 

ídem de la Biblioteca 
pública 6*25 

Ayuntamiento do Gu-
diña 20 

A lca lde y empleados 
de id 12 

Pueblo de Barja 2*95 
ídem de Parada 3 
Ayuntamiento de Beade 20 
Concejales vempleados 

de i d . . . . " 14*45 
Personal del Juzgado 

do primera instan
cia de C a r b a l l i u o . . . 55 

El L iceo Recreo de A r 
tesanos 519*40 

S U M A . . . 9.265*81 

(Continúa la recaudación.) 

CIVIL 

Estado de los donativos que han ingresado en este citado Oofjierno, hasta hoy día dñ la 
fecha, ¡tara socorrer á los inundados de las provincias de Toledo y Almería, con expre^ 
sión de los pueblos y Corporaciones que lo han verificado y con las cantidades que han 
contribuido. 

P U E B L O S D O N A N T E S 

San Agustín D f t los fondos municipales 
filem L iqu ido de lacorrida de becerros 
Orusco De los fondos municipales 
Jdem. Colecta de los vecinosdel pueblo 

Ptas. Céts. 

50 

T O T A L 

Ptas. Céi8. 

54 87 \ 

l o 

104 87 

P U E B L O S D O N A N T E S 

Navacerrada 
ídem 

Carabancbel A l to 

ídem 

Taiamauca 
ídem 

Daganzo 
M^j-irada del C a m p o . . . . 
ídem 

Navalcarnero 
ídem 

Vi l lamanta 
ídem 

Fuencarral 
ídem 
í d em 
ídem 
ídem 

Ídem 

Bol monte de Tajo 
ídem 

ídem 
San Fernando 
ídem 

Torrejón de V e l a s c o . . . . 

El Pardo 
í dem 

Móstoles 
H Ttaleza 
V i l l a dol Prado 

Torrea 
Idom 

Ara vaca 
San Martin de Va lde i g l e -

sias 

I lem 

ídem 

ídem 

ídem 
V icá l varo 
ídem • 

Barajas 
Quijorna 
ídem 

Cibani l las 
Cercedil la 

Carabanchel Bajo 
Brúñele 
Canillas 
ídem 

Valdelaguna 
ídem 

Cbozas de la Sierra 
ídem 

Manjirón 
V i l lamanr ique 
ídem 

Gargantil la 
Meco 
Fuen.labra a 
Auobuelo 
ídem 

Tie lmes do T i juñn 
Carabaiía 
ídem 

ídem 

Torrejón de Ardoz 
ídem 

De los fondos municipales 
De un día le haber do los e m 

pleados del Municipio 
Colecta de los vecinos del pue 

blo 
De un día do babor do los e m 

pleados del Municipio 
Do los fondos municipales 
Colecta de los vecinos del pue

blo 
De los fondos municipales 
ídem 
De un día de haber de los e m 

pleados del Municipio 
De los fondos municipales 
De un día de haber de los e m 

pleados del Municipio 
Do los fondos municipales 
Do un día do haber de los e m 

pleados del Municipio 
Do los fon los municipales 
Colecta de los Sres. Concejales. 
í dem de los obreros del pueblo . 
í dem de los vecinos do id 
Do un dia de haber de los em

pleados del Municipio 
Colecta do las niñas dol Colegio 

de Dona Valent ina Ar ias 
De los fondos m u u i c i p a . e s - . . . . 
De un dia de haber de los e m 

pleados del Muuicipio 
Colecta de los vecinosdel pneblo 
De los fondos municipales 
Del Seoretario del Ayuntamien

to 
Colecta do los vecinos del pue

blo 
De los fondos municipales 
Colecta do los vecinos del pue

blo 
De los fondos municipales 
ídem 
Colecta de los veciucs del pue

blo 
De los fondos municipales 
Colecta de los vecinos del pue

blo 
D • los fondos municipales 

ídem 
Susbcripción de los Sres. Cosco

jales 
Colecta de los vecinos del pue

blo 
De un día do haber do los e m 

pleados del Municipio 
Producto de una becorrada 
Do les fondos municipales 
Colecta de los vecinos del pue

blo 
De ios fondos municipales 
M e m 
Colecta do los vecinos dol pue

blo 
De los fondos municipales 
Colecta de les vecinos del pue

blo 
De los fondo- municipales 
ídem 
ídem 
Colecta de los veciuos del pue

blo 
De los fondos municipales 
Colecta de los vecinos del pue

blo 
De los fondos municipales. . . . 
De un dia de haber de los e m 

pleados del Municipio 
De los fondos municipales 
ídem 
Colecta de los veciuos del pue

blo 
De les foudos municipales 
ídem 
ídem 
ídem 
Colecta d j los vecinos del pue 

blo 
Do los fondos municipales 
ídem 
De un dia de babor de los em

pleados uel Muuicipio 
Co'ecta de los vecinos del pue

blo 
De los fondos m u n i c i p a l e s . . . . . 
Colecta de los vecinos del pue

blo 

Ptas. Céts. 

30 

7 44 

226 75 

57 50 
50 

58 69 
50 

100 

18 50 
250 

46 15 
100 

10 17 
500 

75 
17 49 

261 30 

67 25 

8 46 
25 

8 
42 
25 

2 50 

T O T A L 

Ptas. Céts. 

37 44 

284 25 

108 69 

50 

118 50 

296 15 

110 17 

929 50 

75 

27 50 

176 176 
50 

81 50 
31 50 
50 50 
25 25 

178 98 178 98 
50 I 

• • i 113 
63 1 

200 200 

250 

40 

284 62 i 
658 72 

13 60 
70 50 
50 1 

120 
70 1 

125 125 
25 f 

i 61 85 
36 85 
25 25 

6 06 6 06 
100 100 
110 110 
125 ] 

208 35 
83 35 
50 

58 05 
8 05 

50 
59 50 

9 50 
25 25 
25 

44 75 
19 75 
25 25 
40 40 
50 50 
25 i 

35 
10 
25 25 

300 

45 75 

11 25 
125 

357 

175 

50 

http://muuicipa.es-
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P U E B L O S D O N A N T E S 

T O T A L 

Ptas Cents. Ptas Cents. 

Vil lav ic iosa de O d ó n . . . . 

Pozuelo del Rey De los fondos municipales 
Guadarrama ídem 
ídem Colecta de los vecinos del pue

blo 
Torrelaguna De los fondos municipales 
ídem Colecta de los vecinos del pue

blo 
De los fondos municipales, em

pleados, vecinos y Colonia 
Madrib-na 

Campo Real De los fondos municipales 
ídem Colecta de los vecinos del pue

blo 
Los Molinos De los fondos municipales 
ídem Colecta de los vocinos del pue

b lo 
Leganés De los fondos municipales 
El Á lamo ídem 
Nuevo Baztán ídem 
Perales d « Tajuüa Mera 
ídem De los vecinos del pueblo y Es

cuelas t 

Va ldemor i l l o De los fondos municipales 
ídem De un día de haber de los e m 

pleados del Municipio 
ídem Colecta de los vecinos del pue

blo 
Fuente el Saz De los fondos municipales 

Colecta de los vecinos del pue
blo 

De las Escuelas de niños y n i 
nas 

A lca lá de I I -nares De los fondos municipales 
Moraleja de E n m e d i o . . . Idom 

25 
50 

80 85 
100 

403 43 

25 

130 85 

563 43 

300 300 
50 

125 
75 
50 

56 62 
6 62 

200 200 
25 25 
25 25 
50 i 

( 132 
50 i 

( 132 26 

ídem 

ídem 

50 

19 91 

153 09 
25 

36 25 

9 37 
500 

40 

223 

70 62 

500 
40 

SUMA TOTAL 7.877 71 

Importa este estado, como segunda remesa, y para el concopto indicado, la cant i 

dad de siete mi l ochocientos setenta y siete pesetas cou setenta y un céntimos. 

Madrid i 5 de Nov i embre de 1 8 9 l . = E l Gobernador, El Marqués de V iana . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
1»B LA PROVINCIA DK MADRID 

La Intervención general de la A d m i 

nistración del Estado, en 2 del actual, 

comunicó á la Delegación de mi cargo lo 

siguiente: 

«Cumpl iendo esta Intervención g e n e 

ral, en la parte que le concierne, lo d i s 

puesto on la prevenoióu 12 d é l a Real o r -

deu de 27 ueOclubrn últ imo, ha acordado 

comunicar á V . S. las instrucciones si

guientes: 

1.a Las Administraciones subalternas 

de Hacienda, reorganizadas con arreglo 

al Real decreto de 27 de Octubre próx imo 

pasado, ajustarán su gestión a l a s disposi

ciones que ou la actualidad vienen siendo 

aplicables á esta oíase do oficinas. 

2 . a Las Administraciones de partido, 

creadas por el mencionado Real decreto, 

tendrán l^s mismas atribuciones y debe

res que señalaron á los suprimidos subal

ternos do Rentas estancadas las instruc

ciones do contabilidad de 10 de Mayo de 

1870 y 28 de Junio de 1879. 

3.* Las Administraciones subalternas 

de Hacienda, que al quedar suprimidas 
e o 15 del actual, sean reemplazadas en la 

ttlsma población por administraciones 

de part id ) , entregaran á éstas los libros 

auxiliares de ouontas por efectos t imbra

dos y Je administración do propiedades 

del Estado; p ira que, con la dobida s-pa-

raeión, continúen «*n ellos los asientos 

relativos á la gestión de los nuevos fun

cionarios. 

*•* Todos los Administradores de las 
s ubalt«rnas que so suprimen en absoluto, 
6 K e sustituyen con las de partido, rendi

rán cuentas por la primera quincena del 

actual. 

5 . a Las operaciones que las nuevas 

Administraciones de partido verifiquen 

desdo el 15 al 24 del corriente mes, se 

comprenderán, por regla general , en las 

cuentas del próximo Dic iembre; pero esto, 

no obstante, cu nido por la importancia 

de los ingresos, de los cuales deberán los 

subalternos remit ir á esa dependencia 

nota diaria, -5 por otras causas atendibles, 

convenga quo dichos funcionarios rindan 

cuenta especial correspondíanlo á aquel 

corlo periodo, podrá V . S., apreciando es

tas circunstancias, disponer la rendición 

del expresado documento. 

Y 0. a Para el cierre do los l ibros y 

demás operaciones do contabi l idad que 

ocasione la reorganización de las subal

ternas y p i ra la entrega en el arch ivo 

provincial de los libros y documentos de 

las que cesan, son aplicables las disposi

ciones coulenidas en la circular do esto 

j Centro f ech i 4 de Agosto de 1890.» 

L o quo s « publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 

Madrid 7 de Nov iemhre do 1 8 9 l . = E l 

Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán

dez y González. 

Las Direcoiones generales del Tesoro 
público y de Contribuciones indirectas, 
en 6 -.1, han acordado, en Cumpli

miento de la proveoción 11 . * de la Real 
orden de 27 de Octubre ú l t imo, publicada 
on el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, 
número 268, correspondiente al día de ayer, 
que los Administradores de partido, para 
asegurar su responsabilidad, presten la 
fianza de 3.000 pesetas eu metál ico, ó sa !-
equivalenoia en las clases de valores que , 
autorizan las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de aumentar este señalamiento, 
si los Delegados de Hacienda en las p ro 

v incias, con mayores datos, oreyeran res

pecto á algún partido por su importancia 

ó condiciones especiales que con dichas 

sumas no quedan bastante garantidos los 

intereses do la Hacienda, en cuyo caso lo 

expondrán razonadamente a la Dirección 

general del Tesoro. 

L o queso publica en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia. 

Madrid 7 de Nov iembre de 1 8 9 1 . = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto F e rnán 
dez y González. 

Número, clase y valor para el Tesoro de 
las cédulas personales expedidas en esta 
capital correspondientes al actual año 
económico has!a el dia 31 de Octubre iíl~ 
timo. 

C L A S E S NUMF.RO 

1 . a 400 40.000 
2 . a 322 25.650 
3 . a 366 18.300 
4 . a 1.268 31.700 
5 . » 2.314 46.280 
6 . * 1.746 26.190 
7 . a 4.034 40.340 
8 . a 9.051 45.255 
9 . a 21.424 53.560 
10. a 11.347 11.349 
11 . ' 123.832 61.916 

TOTAL. . , 176.126 400.540 

Además el Exorno. Ayuntamiento de 
Madrid percibe el 50 por 100 como recar
go municipal impuesto sobre las cé lulas 
personales. 

Madrid 7 do Nov iembre de 1 8 9 l . = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

F u o n l a b r a d a 

Extractos do los acuerdos tomado? por este 
Ayuntamiento durante ol primor tr imes
tre del presente aQo económico de 1391 
4 92. 

Sesión de 1.° de Julio 

Instalados los Sres. Concejales electo?, 
se procedió á la votación de A lca lde , r e 
sultando e leg ido por unanimidad D. Fran
cisco Escolar Mart in. 

Seguidamente y por el orden que se 
expresa, se procedió á la eleoción de p r i 
mero y seguudo Tenientes de A lca lde , 
Reg idor Sindico y Regidor Intervoutor , 
determinando, por últ imo, el orden de c o 
locación do Sres. Concejales. 

So acuerda celebrar sesión ex t raord i 
naria eu el día de mañana. 

Sesión tle 2 de Julio 
Se aprueba el acta de la anterior. 

Se procede a la elección do Comisiones 

permanentes, haciéndose cargo el nuevo 

Ayuntamiento do la administración mu 

nic ipa l . 

Sesión de 5 de Julio 

Se aprueba el acta de la anter ior . 

So formau cuatro seccione» para el sor
teo de asociados, acordando so pongan al 
público IÚS relaciones de contr ibuyentes. 

Que se otorgue contrato de arrenda
miento de la casa destinada á cuartel de 
la uuardia c i v i l . 

V A L O R I 

para el Tesor* 1 -
Peseta» 

Sesión de 12 de Julio 
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior y el extracto de las sesiones colebra

das en el auterior tr imestre. 

Que se renuevo por diez anos el contra
to de seguro do la casa-escuela, sita en 
la cal lo de Madrid. 

Sesión de 19 de Julio 

Se aprueba el acta de la anterior. 

Se da cuenta do no haberse producido 
ninguna reclamación contra las listas de 
contribuyentes para nombramiento de 
asooiados. 

Se procede al sorteo do asooiados. 

Que se haga pública la designación de 

adjuntos y comuniquo á los interesados. 

Sesión de 26 de Julio 
So aprueban el aota de la anterior y e l 

contrato de fianza prestada por el arrenda

tario de consumos. 

Que se construya un tinado en ol patio 
do la casa Ayuntamiento , con destino á 
almacén del material de obras é in
cendios. 

Se acuerda la consignación de fondos 
para el mes entrante. 

Sesión de 2 de Agosto 
Se aprueba el aota de la anterior. 

Se nombra Recaudador de cédulas per

sonales á D. Enrique Pardo. 

Quo se solicito dol Gobierno c iv i l la 

remisión del pl iego de con l ic iones para el 

arriendo por un ano de los pasl03 de pra

dos comunales. 

Sesión de 9 de Agosto 
Se aprueba el acta de la anterior. 

Nombrando Recaudador de los recar

gos municipales á D. Nicanor González 

Puebla. 

Que se compre piedra para el paseo 
de la Estación á dos pesetas el cargo. 

Sesión de 16 de Agosto 
Se aprueba ol acta de la anterior. 

Quo se arrienden á los particulares 

que lo soliciten la cuba para r iegos á ra

zón de 5 pesetas diarias. 

Se nombra una Comisión para la a d 
quisición de las reses que han de l idiarse 
en esta v i l la , en los días 15 y 16 do S e p -
t iembro próximo, contrata de toreros y 
demás concerniente á los festejos que se 
celebran en dichos días. 

Sesión de 23 de Agosto 

Se aprueba el acta de la anter ior. 

Que se solicite l icencia para las dos 
corridas de toros y que so refuerce e l 
puesto de Guardia c iv i l de esta v i l l a d u 
rante los días del 13 al 17 de Sept iembre 
con ciuco parejas. 

So nombra mozo del Hospital á Casto 
Ocaúa. 

Sesión de 30 de Agosto 
Se aprueba el aota do la anterior. 

Se informa al Sr. Gobernador respecto 

al expediente de venta del edificio del pó

sito, hoy destinado á Escuelas mun i c i 

pales. 

So aprueban las contratas de toros y 

toreros para las corridas dol 15 y 16 de 

Septiembre y programa do festejos. 

Que se subasten los tablados durante 
los dos días de toros. 

Sesión de 6 de Septiembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 

Se designa el orden de colocación en 
la plaza de loa Carros en que hallan do 
construirse tablados. 
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Que la entrada en el corredor de la 

casa Ayuntamiento , los días 13 y 16 del 

actual, sea con bil lete de invi laoión. 

Sesión de i 3 dé Septiembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 

Que el importe de los remates de pas

tos se satisfagan en un solo plazo. 

Que se pida un tren do balastro para 

el paseo en construcción á la estación á la 

Compañía del ferrocarril de Madrid, Ca

ceras y Portugal . 

Sesión de 20 de Septiembre 
Se aprueba el aota de la anterior. 

Que so aumente el número de j o rna 

leros que trebejan en el paseo de la Esta

ción para su pronta t e r m i n a c i ó n . 

Se nombra capataz de las obras que 

se ejecutan en diebo paseo á O. Fruotuoso 

Prados. 

Sesión del 27 de Septiembre 

Se aprueba el acta do la anterior. 

Que se pida linfa de vacuna á la D i 

rección do Beneficencia. 

Se acuerda contribuir á la Subscrip

ción naoional para socorro de los pueblos 

inundados. 

El precedente extracto ba sido apro 

bado por ol Ayuntamiento en sesión o r 

dinaria do 11 del actual. 

Fuenlabrada 13 de Octubre de 1 8 9 1 . = 

El Alcalde, F r a n c i s c o Escolar. 

V a l d o m o ro 

Extracto de los acuerdos tomado* por este 
Ayuntamiento en el primer trimestre del 
año economico.de 18^1-92. 

Sesión de 1.° de Julio 

Sen -res que asistieron: 

D. Pedro Tea t ino . -D . Ra imundo Maes

t r e . — D . Jusn Olgueras .—D. Antonio Gál

v e z . — D. V icente Gonzá lez .—D. Salustia-

no Borox .—D. Demetrio Par iente .—Don 

Casto León Cuéllar. — D . Gumersindo 

Bustos. 

Sesión inaugural del Ayuntamiento , 

en la que fué nombrado A lca lde Presidente 

D. Pedro Teat ino Soria; pr imer Ten iente 

A l ca lde , D. Antonio Gálvez Sánchez; s e 

gundo Teniente , D. Gumersindo Bustos 

Va l le jo , y Reg idor Sindico, D. V icente 

González Martin. 

Sesión extraordinaria del 2 
Señores que asistieron: 

Teat ino .—Gal v e z . —Bustos . —Gouzá -

l ez .—León.—Cué l la r . - -Par ¡ ente .—Olgue

ras.—Boróx. 

Se nombró Secretario interino del 

Ayuntamiento á D. Mauricio Vesperinas 

y Noguerales, por renuncia del que des

empeñaba anteriormente el cargo , D. P e 

dro María Maeso y Otero. 

Se nombró una Comisión compuesta 

de los Sres. Concejales, Presidente y Don 

Juan Olgueras, para que examinaran la 

situación económica actual del Municipio, 

con vista de la administración del año 

anterior 1890 91 . 

L a Corporación reconoció la necesidad 

que veía de proveerse de libros encuader

nados para los acuerdos dol Ayuntamien

to y Juutas locales, para ovi lar ol dete

r ioro que se observaba en la documenta

ción del A r cb i v o municipal . 

Sesión ordinaria del 6 
Señores que asistieron; 

Teat ino .—Gálvez .—Gonzá lez . - Boróx. 

— L e ó n Cué l l a r .—Par i en t e . - Olgueras. 

Se aprobaron los dos anteriores. 

Se acordó el cumpl imiento de lo d is 

puesto en los BOLETINES OFICIALES y órde

nes recibidas en la semana anterior. 

. . . . . , 

Quedaron constituidos los Sres. R e g i 

dores, en la forma siguiente: 

Pr imero , D. Salustiano Boróx.—Segun

do, D. Demetrio Paciente Osor io .—Terce

ro, D. Casto León Cuél lar .—Cuarto, Don 

Juan Olgueras Sánchez.—Quinto, D. Ra i 

mundo Maestre.—Sexto, D. Joaquín Ma

chado. 

Se nombraron las Comisiones inter io

res siguientes: 

Hacienda é Inter ior .—D. Antonio Sán

chez, D. Casto León Cuéllar y D. Salustia-

no Boróx. 

Ohra3 p ú h l i o a s — D . Juan O'gueras, 

D. Demetrio Parionte y D. Joaquín Ma

chado. 

Pol icía urbana y rura l .—D. Vicente 

González, D. Salustiano Boróx y D. R a i 

mundo Maestre. 

Beneficencia y Sanidad.—D. Antonio 

Gálvez , D. Casto León y D. Salustiano 

Boróx. 

PÓSÜ03.—D. Vicente González, D. De

metrio Pariente y D. Antonio Gálvez. 

I n s t r u c c i ó n pr imaria. — D . Antonio 

Gálvez, D. Salustiano Boróx y D. Vicente 

González. 

Feste jos.—D. Demetrio Pariente, Don 

Vicente González y D. Joaquín Machado-

Ami l laramloutos , Industria y Consu

mos .—D. Casto León Cuéllar, D. Rairaun. 

do Maestre y D. Gumersindo Bnst03. 

Vocal de la Junta de primara enseñan

z a . — D . Antonio Gálvez S incb?z . 

Se acordó adjudicar el sumiuistro de 

combustible para el a lumbrado público, 

para el corriente año económico, á la se 

ñora viuda de Sáez, de esta vecindad, á 

los precios de 60 céntimos el litro de pe 

tróleo, cada tubo á 20 céntimos, 1*12 pe 

seta cada l i tro de aceite común, gratuita

mente las rodil las necesarias para la l im

pieza de los faroles, y cada un cristal á 35 

céntimos, siempre que tenga de ñanza á 

responder del oontrato el suministro de 

un mes. 

Se acordó sacar á tercera subasta el su

ministro de las raciones de paja y cebada 

parados ganados del Ejército y Guardia 

c i v i l , por el tipo del precio que á las ra

dones señale la Comisión provincial , de 

acuerdo con el Comisario de Guerra. 

Se acordó anunciar nuevamente la va-

caute do la Depositaría do fondos de este 

Municipio, por término de quince días, 

prestando fianza los solicitantes de 3.000 

pesetas en metálico ó en papel del Estado, 

ó de 10.000 en Aucas. 

So nombró para Depositario de dichos 

fondos interinamente, al Concejal D. De-

metriojParieute Osorio, mientras se provea 

on propiedad. 

So acordó encargarse de la conserva 

cion d6 la carretera de la estación del f e 

rrocarril á esta pob'ación, eu vista d e q o e 

por orden superior ha tímido que abando 

narla la Excma. Diputación provincial . 

En vista de haberse subastado en 

arrendamiento los derechos del impuesto 

sobre pesos y medidas de este Municipio, 

bajo el concepto de uso voluntario, con in

fracción de lo di3¡iuesto en el Real decro 

to de 7 de Junio de 1891, la Corporación 

acordó rescindir el contrato y dar cuenta 

á la Juuta de Asociados pata en caso de 
confirmar la resolución, formar el pliego 

de condiciones y las tarifas pjrque le ha

bía do subastar, bajo el concepto de uso 
obligatorio. 

Se acordó que por el Presideuto de la 

Corporación se diera posesión interina al 

rematante de los derechos de las especies 

de consumos aguardiente, alcohol y licores 

de este término municipal para el año eco

nómico do 1891-92, D. Ambrosio Benito. 

Se acordó poner en conocimiento del 

Excmo. Sr. Gobernador civ i l de esta p r o 

vincia, el embrol lado estado en que se en

contraba el A r ch i vo de esto Municipio, y 

que se iría arreglando tan luego como se 

habilitara local capaz, y á medida que los 

asuntos y servicios de la Secretaria lo per

mit ieran. 

Se acordó consultar el medio mas bre

ve y económico para adquirir la titulaoión 

supletoria de las Ancas de estos Propios, 

para inscribirlas en el Registro de la pro

piedad de este partido á favor de un c e n 

sualista con derecho contra dichas Ancas. 

Igualmente se acor ló al g irar el re

partimiento de la contribución territorial 

de este distrito para el corriente año eco 

oóm'co , se carguen tas cuotas del Tesoro 

con un 10 por 100 para alenoiones del 

presupuesto. 

Sesión ordinaria del 12 
No se celebró por no haber concurrido 

número bastante de Conc ja les, y so cele

bró á v i r tu l de nueva convocatoria e l 

Día 14 
Se aprobó la auterior. 

Señores que asistieron: 

T ea t ino .— Gá lvez .—Bustos .—Gonzá 

lez .—Boróx .—Caj t ro León .—Par i en te , 

Se delegó al A lca lde Presidente para 

seguir el expedente p i ra la inscripción do 

las Ancas deProp ios on el Registro de la 

propiedad del partido, con arreg lo á lo 

dispuesto en el Real decreto de 11 de No 

vlembro de 1801 por el medio más senci

l lo y económioo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 

contingente que para gastos provinciales 

ha correspondido satisfacer á este Muni

cipio en el corriente año económico on 

cantidad de 5.3)0 pesetas 67 céntimos. 

Se acordó el cumpl imiento de l o d is 

puesto eu los BOLETINES y órdenes oAcia-

les recibidas eu la semana anterior, 

que no fueran de la exclusiva competen

cia del A l ca lde . 

Se autorizó al Sr . ' A lca lde para que 

deleguo una persona que de las oAciuas 

de la Administración de Impuestos de esta 

provincia saque copia del expediente g e 

neral de consumos del corriente año eco 

nómico. 

Quedó enterada la Corporación de una 

comuuicación del Excmo. Sr. Gobernador 

c iv i l de esta provincia, de focha 17 del 

corriente, excitando el celo de este Ayun

tamiento para que, á la mayor brevedad, 

se arregle local para el Arch ivo y se c o 

leccionen é Inventaríen los documentos 

que contiene. 

Se acordó manifestar a l a ExcmS. D i 

putación la inefable satisfacción con que 

v i o la visita que hizo ú este pueblo y al 

Ayuntamiento la Comisión provincia) el 

día 12 del actual. 

Se acor !ó dar las gracias á los señores 

Alcaldes y Síndicos por el celo é interés 

quo habían demostrado porque en el ma

tadero público no se maltratasen las reses 

antes de ser sacrificada* y se observase la 

mayor l impieza posible en el local. 

Sesión ordinaria del 19 

Señores que asistieron: 

Tea t ino .— Bustos.— González .— León 

Cué l lar .—Olgueras .—Boróx . 

Se Alá cuenta y se aprobó la anter ior . 

Su acordó el cumpl imiento de los B O 

LETINES OFICIALES y órdenes recibidas en 
la semana anterior. 

ge acordó anunciar la vacante de la 

plaza de Secretario de este Ayuntamiento 

por concurso, con ol sueldo anual do 996 

pesetas y 7ú8 para reintegrarse del pago 

•l.e un auxi l iar que ha de tener á satisfac

ción de la Corporación, y además de re 

unir los aspirantes las circunstancias ex-

presadas eu el art 123 de la ley Munici

pal, han de probar su aptitud y práctioa 

adquiridas en otras Secretarias á satisfac

ción del Ayuntamiento . 

Se aprobó un bando de buen gobierno 

para el rég imen de esta poblaciÓL, dicta

do por el A lca lde Presidente, con las en

miendas y adiciones hechas por los Con

cejales Sres. Bustos, León, Cuéllar y Ol

gueras. 

No habiéndose presontado l icitadores 

en la tercera subasta anuncía la para su 

ministrar los cabal los del Ejército y Guar

dia c iv i l eu el corriente año económico , 

la Corporación aoordó hacor el sorv ic lo 

por el sistema de Administración. 

Sesión extraordinaria del día 23 
Señores que asist ieron: 

Tea t ino .—Gálvez . —Bustos . — O l g u e 

ras. —Gonzál ez . — B o r ó x . 

Se concedió la plaza públioa de esta 

localidad á los solicitantes D. Fructuoso 

García Parionte y compañero, para dar 

dar media corrida do vacas en la tarde 

del 23 del corriente mes , pagando á la 

BeneAcoucia municipal 30 pesetas, para 

lo cual estipularon las oportunas cond i 

ciones. 

Sesión ordinaria del dia 26 

Señores que asistieron: 

Teat ino .—Gálvez — B u s t o s . — G o n z á 

l e z .—Boróx .—Par i en t e . 

ba dio cuenta de la anterior inmed ia 

ta or i iuar ia y extraordinaria, quo fueron 

aprobadas. 

Se acordó el cumpl imiento de los B o -

i.LUNES OFICIALES y órdenes recibidas en 

la semana anterior. 

Se aoordó d iv id i r los contribuyentes 

vecinos de este término municipal en 

cinco secciones, con arreglo á las cinco l is

tas presan ta las por la Presidencia para 

sortear de entre ellos los diez Vocales de 

la Junta de Asociados al Ayuntamiento 

que han de outeuder en la creación de 

impuestos y arbitr ios, aprobación de pre

supuestos y examen y censura de cuantas 

durante el corriente año económico; seña 

lar el número de Vocales de que so ha de 

componer cada sección; y por úl t imo, que 

secciones y listas se expougan al público 

para que en término de ocho dia* oír r e 

clamaciones de la div is ión hecha y de la 

inclusión 6 exclusión de los contr ibuyen

tes, hasta dos días antes del sorteo que 

había do tener lugar el dia 9 de Agosto, 

desde las ocho de la mañana, ante el 

Ayuntamiento, en la Sula Consistorial. 

Se comisonó ol Concejal Sr. González, 

para rocogor de la Administración de Con

tribuciones de esta provincia los recibos 

talonarios de la coutribu ;lóu territorial y 

las cédulas personales de MUH* 92 y 250 

pesetas de papel de mulUa- ia i in ic ipa les . 

Se tomó eu consideración ana s l i c i 

tud de terreno sobrante de la vía publica» 

cal le de Sau José de esta población, lindan

te cou la casa habitación núm. 2 de Don 

Luis Cortés y Luana, acordándose se e x 

ponga al público por término de ocho días 

la pretensión para oír reclamaciones, y 

que so tase por dos peritos nombrados por 
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el iuloresado recurrente y por ol Sr. R e 

g í lor Sin di 00, en representación del M u -

oioipio oedontes, y con su resultado, pase 

¿ informo do la Comisión du Polieia u r 

bana. 

No habiéndose proseutado ningún as 

pirante á la plaza do Depositario do los 

fondos de esto Ayuntamiento , la Corpo

ración acordó se amplio el concurso por 

quinos días, modif icando el pl iego de con 

dicioues, en el sentido de que el Deposi

tario po Irá hacer los cobros y pagos en 

su casa, en la cual podrá conservar los 

fondos en e l aroa do tres l laves, bajo su 

responsabilidad. 

A virtud de proposición del Sr. Presi

denta atendiendo á quo ol Excmo. Señor 

D. Pedro A u l o n i o d e Alarcóu ha fallecido, 

quien ha v i v i do muebos años en esta l o 

calidad, en la que ha compuesto muchas 

de sus obras l i terarias, so acordó susti

tuir el nombre le la cal le del Mediodía, 

en la que habitó el eminente l itorato, con 

el de ca'bs de Alaroón, ya que de otro mo

do osle Ayuutamionlo uo pudiera honrar 

su memoria. 

Sesión ordinaria del 2 de Agosto 

Señores que. asistieron: 

Teatioo.—G a l vez .—Bustos .—Gonzá lez .— 

Boróx.—Olgueras. 

Se aprobó la anterior. 

Se acordó el cumplimiento de los B O 

LETINES y ordeños oficiales recibidas en la 

semana anter ior . 

Se acordó, á propuesta de la Presiden • 

cia, crear dos plazas de Guardas rurales 

y municipales para la custodia y segur i 

dad de las personas y propiedades do esto | 

término municipal como inslitucióu ob l i 

gatoria que es de los Ayuntamientos, se 

gúu su ley orgánica. 

No habiéndose presentado l icitadores 

al arrendamiento en pública subasta de 

los derechos que doveogue el impuesto de 

uso obligatorio de pesos y medidas de este 

Municipio durante ol resto del corriente 

año económico, acordó la Corporación ol 

señalamiento hecho por la Presidencia 

para la celebración de una segur: la su 

basta, cou la rebaja de un 25 por lOü de 

la cantidad que sirvió de tipo para la pr i 

mera, según lo prevenido en ol Real d e 

creto de 7 de Junio de 1891. 

So acordó requerir la presentación del 

Fie l Contrasto en osla localidad para v o -

rificar la periódica anual de los útiles de 

pssar y medir de la propiedad del Muni 

cipio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 

una oarta del Excmo. Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros y de otra de l a s e -

Hora v iuda do D. Pedro Antonio do A la r 

cóu y de nna comunicación del Exce len

tísimo Sr. Gobernador c iv i l de esta p ro 

vincia, por las que se manifiesta á este 

Ayuntamiento, por conducto de su Pre

sidente, la satisfacción con que han visto 

4ue esta Corporación haya honrado la 

memoria del ilustre l i terato, pouieudo el 

nombre do la calle de Alaroón, de esta 

poblacióu, á la on que se baila sñua la la 

de la propiedad del referido finado, y en 

su consecuencia daban las gracias. 

Quedó enterada también la Corpora

ción de una comunicación del Sr. Capataz 

do cult ivos, manifestando haber fijado su 

resldoucia oficial on Colmenar do Oreja. 

Se acordó apremiar al gremio de la 

^ b a d a del año económico de 1890-91 por 

falta de pago do IvS dorecbos del impuesto 

de consumos, y en nombre dol gremio , al 

Sindico Pablo García Soto. 

So acordó pagar al Sr. Presidente y 

Regidor Sindico cinco pesetas á cada uno 

por viajes á Madrid á asuutos dei 'duuici-

pió en los días 27 y 29 de Julio anterior, 

y 2*50 pesetas á Tiburcia del Olmo por 

un viajo á Gelafe el día 11 de diebu mes. 

So aprobó la distribución de fondos 

municipales del mes anterior. 

So acordó restaurar el blasón de armas 

de esta v i l la en las puertas do estas Casas 

Consistoriales. 

Sesión del dia 9 

Señores que asistieron: 

Teat iuo.—Gonzál "z. — O l g u e r a s . — B o 

róx .—Maestre .—Machado. 

Se procedió y veri f icó desde las ocho 

de la mañana el sorteo de los diez Voca -

les que han de componer la Junta de Aso

ciados al Ayuntamiento eu el corriente 

año económico, dando ol rosultado si -

guient- : 

Pr imera sae i i óu .—D. Isidoro A l v o r , 

D. Julián Alcalde, y D. Miguel Benito. 

Segunda s e c i ó n . — D . Wences lao Ca

rrera, D. Facuudo Fernández y D. Celes

tino Pariente. 

Tercera secc ión . -D . Casimiro Romera . 

Cuarta 'seccióu.—D. Julián A lca lde . 

Quinta secc ióu.—D. Faustino Or ihuc -

la y D. C is imiro Benito. 

So aoordó públioar en la forma ordina

ria el sorteo precedente, comunicándose 

además directamente y por oficio á los fa

vorecidos por la suerlo. 

Sesión ordinaria del 9. 
N o habiéndose reunido número sufi

ciente de Concejales para tomar acuerdos, 

se convocó á otra nueva para la 

Sesión ordinaria del 11. 

Señores que asistieron: 

Tea t iuo .— Gátvez .—Bustos. —Gouzá 

l c z .—Olgueras .—Boróx . 

Se dio cuenta de la anterior y fué apro

bada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 

oontingenle que para gastos carcelarios ha 

correspondido on repartimiento satisfacer 

á esto Municipio on el año económioo 

do 1891-92, en cauüdad de 238*05 pesetas 

trimestrales. 

Se acordó conceder la plaza pública do 

esta localidad á D. Cesáreo López , vecino 

de Madri i, paradar me lia corrida de vacas 

en la tarde del l o del actual, satisfaciendo 

por alqui ler de la plaza y madera 30 p e 

setas para la Beneficencia municipal. 

S « acordó satisfacer á la Excma. Dipu 

tacióu provincial el resto del contingente 

dol 1890 91 que adeuda oslo Municipio 

V is to el favorable dictamen de la C o 

misión de Pol ic ía urbana de esto Ayunta

miento, á la petición do coacesióu do una 

pequeña parcela do terreoo do la cal lo de 

J San Jo;ó para edif icarla, col indante ol co

rral de la casa uúin 2 de la propiedad do 

D. Luis Cortés y Luana, la Corporación 

acordó de conformidad con lo propuesto 

por la Comisión, coucedioudo la parcela 

de 15*80 metros cuadradas, por la cani l 

dad de 11*80 pesetas en que fué tasada 

per ic ia lm :atc. 

Se acordó recurrir en solicitud á la D -

legacióu de Hacieuda da e3ta provincia 

de que se satisfaga á esto Muuloipio el 20 

por 100 de recargo sobre cé lu las persona 

les que uu recaudador espacial de la Día 

cieuda cobró del año económico de l $90-91 

é iugrosó en la Tesorería proviucial . 

Touieudo en c u m i a que al hacerse ce 

slóa forzosa por la Excma. Diputacióu 

prov incia l do la carretera de la Estación 

del f Trocarri l á esta población, estaba este 

presupuesto aprobado y no tiene crédito 

consignado para su conservación, la Cor

poración acordó formar un presupuesto 

extraordinario cou este objeto, y para sa

tisfacer el suoluo á dos guardas rurales 

munic ipales . 

Seadjudicóe l remate de arrendamiento 

do los derechos que devengue ol impuesto 

sobre alqui ler de pesos y medidas de uso 
obligatorio'le este Municipio on el año eco-

uómico de 1891-92 al úuico postor D. Va

lentín Fernández, por ia cantidad de 11*25 

pesetas y demás coudiciones del contrato. 

So comisionó á D. Mauricio Vesperiuas 

p a n cobrar la pensión do la Memoria qae 

fundó el primer Excmo. Sr. Coudo de L e -

reua para atenoioues de primera enseñan

za, y semestre quo venció en 11 del co

rriente mes . 

Sesión ordinaria del 16 
Señores que asistieroo: 

Tea t lno .—G i lvoz .—Bustos. -González . 

—Par iente .—Olgueras .—Boróx . 

Se aprobó la anter ior . 

Se acordó el cumpl imiento de los BO

LETINES y órdeues oficiales recibidas on la 

semana anterior. 

Se acordó no admit i r como fiador del 

contrato de arrendamiento de los derechos 

del impuesto de consumos de aguardiente, 

alcohol y licores para 1891-92, á Miguel 

del R io , por serlo ya del contrato de arren

damiento do alqui ler de posos y medidas 

del mismo año. 

Se admitió como fiador do Valent ín 

Fernández, rematante de pesos y medidas 

de uso obl igator io, á Miguel del R io , por 

ser ya ese ol contrato do uso vo luntar io , 

del cual era rematante ol mismo F e r 

nández. 

Se autorizó á D. José Vesperinas, d o 

mic i l iado eu Madrid, para recoger la copia 

de la matricula y recibos de industria do 

e-te distrito para el año económico de 

1891-92, de la Administración de Contri

buciones de osta provincia. 

Igual autorización se concedió á dicho 

Sr. Vesperiuas para percibir de la Junta 

proviucial de Beneficencia particular la 

pensión concedida por el primer Exce l en

tísimo Sr. Conde de Le r enaá las Escuelas 

do niños do osla v i l la , del «mestre que 

venció eu 11 del actual, toda vez que Don 

Mauricio Vesperiuas, que era el auto, iza 

do anteriormente, uo le habia sido posiblo 

ir á hacer dieba percepción. 

Dada cuenta del proyecto de presu

puesto municipal extraordinario p i ra c u 

brir atenciones de obras públicas y guar 

dería rural municipal , la Corporación 

aoordó exponerlo al público, por término 

de quince d.as, para oír reclamaciones. 

Se aoor ló nombrar uua Comisión com 

puesta de los Sres. Presidente, Bustos y 

Pariente, para conferenciar con el Sr.Cura 

párroco <le i s la l oca l ida l , al objeto si se 

puedo aver iguar las alhajas que posee 

Nuestra Señora del Rosarlo. 

Se acordó se obl igue á los Síndicos de 

los gremios de los derechos de las espe 

clcs do consumos y á los arrendatarios á 

quo pong'tu tarifas al público de los dere

chos y resargus que cobran por las espe

cies que se iulroduzoan ó se expendan para 

el consumo ¡umediato do .«-ta local idad, 

y designen los fielatos donde han de afo

rarse las especies. 

Sesión ordinaria del 23 
S ñor >a qu j asistieron: 

T ea t iuo .—Gá l v e z .— Bustos. — G o n z á 

l e z . — B o r ó x . — O g u o r a s . 

Se aprobó la anterior. 
So aoordó el cumpl imiento de las d i s 

posiciones insertas en los BOLETINES O F I 
CIALES y órdenes recibidas durante la se 
mana anterior. 

Se acordó se sat is f .ga el descubierto 

en que se halle este Municipio por contin

gento provincial d>d año económico de 

1890-91, y quo se apremiara al Sindico 

del g r emio de los derechos do consumo de 

la óchala por 300 pesetas quo se hallaba 

adeudando por dicho ejercicio. 

También se acordó el inmediato pago 

de A0 pesetas que adeuda el Municipio por 

subscripción do dos trimestres á la Gace
ta de Aladrid% según comunicación de la 

Administración subalterna de la cabeza 

do este partido judic ia l . 

Se nombró una Comisión dol seno de 

63te Ayuntamiento, compuesta de los S e 

ñores Bustos, Boróx y Par iente, para He

nar un estado do producción de esto t é r 

mino munioi pal quo tiene reclamado la 

Junta de Agricultura, Industria y Comer

cio de esta provincia. 

En vista do lo dispuesto por el Real 

decreto do 18 del corriente, inserto en la 

Gaceta del 22, la Corporación quedó ente

rada acerca de la vacuuacióu y revacuna* 

oión de la linfa variolosa, y que se diera 

conocimiento de dicha soberana disposi

ción á los Me lieos y Profesores de instruc

ción primaria de esta looal idad. 

So acordó admit i r como fiadores del 

arrendatario de los derechos du consumos 

de aguardiente, alcohol y l icores A m b r o 

sio Benito, á los que éste propono V a l e n 

tín Feruández Salomé y Jorge Granados, 

siempre que acepten la responsabi l idad 

mancomunada ó iusoli lum, y caso contra

rio, se le obl igue á poner la fianza metá l i 

ca do un tr imestre. 

Se autorizó á D José Vesperiuas B a 

rrio, domici l iado en Madrid, para recoger 

do la A d m i n i s t r a c i ó n do Hacieuda 250 

poseías de papel do multas gubernat ivas 

y satisfaga el 10 por 100 do derechos do 

t imbro. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
uoa providencia dictada por el Sr. Juez 
do primera insiaacia de Getafe en 18 del 
corriente, autorizando á D. Francisco Ba-
rrenechea para inscribir las ilucas de e s 
tos Propios en el Registro du la propiedad 
do este partido, á costa de este Ayun ta 
miento, como censidas que estáu á favor 
de dicho señor, y se acordó comunicar á 
su Procurador estar conforme con la r e 
solución judic ia l . « 

- Preseutada una solicitud suscrita por 
D. Mariano Martínez, Capellán de las R e 
ligiosas Descalzas de esta población, en 
demanda do que so conceda á dicha Comu
nidad una pequeña parcela do terreno do 
la calle do las Monjas, para construir una 
rampa para el tránsito de un carro po -
queño que conduzca el agua que necesito 
para sus usos la mencionada Comouida I ; 
la Corporación, tomada que fué en cons i 
deración, acontó se exponga al público por 
lérmiuo de ocho días la preteusióa para 
oír reclamaciones, que se tase p>r dos p e 
ritos uomb :a lo3 por ias partes, ó por sus 
reproseulautes, y verificada que sea. p iso 
á informe de la Comisión del ramo. 

Se nombró una Comisión dol Ayun ta 
miento para girar uua visita á las tiendas 
para iuspecoiouar los artículos a l imen t i 
cios do esta local idad. 

Se acordó impouer multas, dontro d e l 
l imito qae concede la loy Municipal , á l os 
dueñ ) • do los perros quo cu esta pob la 
ción y su término no l loveu bozal da 
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alambre, y á los que no se les conozca 

dueño, se les aplique, un veneno act ivo 

con las precauciones consiguientes. 

Sesión ordinaria del 30 

Señores quo asistieron: 

Tea t ino .—Gálvez .—Bustos . — Gonzá

l e z .—León Cuél lar .—Boróx.—Olgueras.— 

Par iente .—Maestre .—Machado. 

Se aprobó la anterior. 

Se acordó el cumpl imiento do las dis-

posicionescontenidas en los BOLETINES OFI

CIALES y órdenes recibidas en la semana 

anterior. 

L a Corporación quedó enterada de ha

ber ingresado en la Depositaría municipal 

D . José V i p e r i n a s la cantidad de 756 pe 

setas, que en v ir tud de autorización cobró 

de la Tesorería de la Junta do Beneficen

cia provincial , por la asiguacióu que co 

bra el Municipio para atenciones de pr i 

mera enseñanza local , procedente de la 

Memoria Pía del Exorno. Señor primer 

Conde do Lcrena, correspondiente al se

mestre vencido en 11 del corriente mes. Y 

asimismo de haber ingresado el mismo 

Sr. Vcsporinas 250 pesetas de papol de 

multas gubernativas, y acordó se le in 

demnice, de 25 pesetas satisfechas por el 

10 por 100 de derechos de t imbre. 

Vistas las solicitudes presentadas á la 

plaz* vacante de la Secretaria de este 

Ayuntamiento , y atendiendo los méritos 

y servicios de D. Mauricio Vesperinas No

guerales, quo la*vieuo desempeñando in

terinamente desdo el dia 2 de Julio ú l t i 

mo, la Corporación acordó nombrar Se 

cretario en propiedad, per unanimidad, al 

referido Sr. Vesporinas, con arreglo al 

anuncio publicado al efecto, dándole ade

más un voto de confianza en v irtud de la 

aptitud é idoneidad que ha domostrado 

durante su interinidad, y quo por la Pre

sidencia se le dé posesióu de su destino. 

Tambiéu por unanimidad se nombró 

Recaudador de las cédulas personales para 

1891-92, á D. Mauricio Vesperinas. 

S • concedió l icencia, por un mes, al 

Concejal D. Raimundo Maestro de la 

Ig les ia. 

Sesión ordinaria del 6 de Septiembre 

N o habiendo concurrido número sufi

ciente de Concejales para tomar acuerdos, 

se hizo otra segunda convocatoria para el 

dia 8 de Septiembre do 1891. 

Señores que asistieron : 

T ea t ino .—Gá l v e z .— Bustos. — Gonzá

l e z .—Boróx .—Olgueras .— Pariente. 

Se acordó el cumplimiento d> las d is 

posiciones contenidas on los BOLETINES 

OFICIALES y órdenes recibidas en la sema

na anterior. 

Se acordó que por la Presidencia se 

pidan al Gobierno c iv i l cristales ó tubos 

de linfa vacuna variolosa, para que por los 

Médicos titulares se proceda á la vacuua-

eión y revacunación. 

Se nombró Recaudador del recargo mu

nicipal de la riqueza territorial é indus

tr ia. , á D. Mauricio Vesporinas, con !a fa

cultad do delegar en persona de su con

fianza. 

Manifestando el Sr. Presidente haberle 

entregado 66*33 pesetas la Compañía da 

aficiona los y señoritas que dioron la (un

ción dramática y bailo en el teatro de esto 

Munic ip io , para beneficio de los pobres 

di esta ioeal idad, la Corporación acordó 

se distribuya en pan por el Sr. A lca lde y 

Reg idor Sindico. 

So aprobó la distribución de fondos 

hecha por la Intervención para las aten

ciones de este Municipio devengadas on 

el mes aulerior, incluso las de primera 

enseñanza y de la cantidad con quo vlone 

contribuyendo para la función c í v i co - re 

l igiosa que en honor de Nuestra Señora 

del Rosario, se celebra anualmente el 

día 9 dol mes de Sept iembre. 

Quedó onterada la Corporación de 

haberse satisfecho el dia 5 del actual 

159'18 pesetas quo se adeudaban por el 

cupo de aguardiente, alcohol y l icores de 

1890-91. 1.390-24 por resto de contingen

te de gastos provinciales del mismo año 

y 2.418*38 por el pr imer trimestre de 

1891-92 por los cupos de consumos, ce -

realus, sal y aguardientes. 

Presentada por la Presidencia una 

proposición para que por este Ayunta

miento so hiciera una inspección á la Ad

ministración municipal de los años eco

nómicos de 1884-85 y 85-86, en atención 

á que baldan queda lo sin satisfacer de 

aquel los ejercicios 4.373*73 por resto del 

contingente de gastos provinciales; la 

Corporación, usando de las facultades que 

le concede la Real orden de 19 do Marzo 

do 1879, acordó nombrar una Comisión de 

su seno, auxil ia la del Secretario, compues

ta de los Sres. Presidente, Bustos y Gon

zález, quienes depurarán quien ó quienes 

son los causantes y responsables de dicho 

descubierto, con vista de la administra

ción que se hiciera en los expresados 

ejercicios. 

Sesión del 13 

Señores que asistieron: 

Teat ino . —Gonzá lez . —Bus to s .— G i l -

vez .—Par i en te .—Boróx . 

Se aprobó la anterior. 

Dada cuenta do la Memoria formada 

por la Comisión nombrada en la sesión 

anterior'a- erea de la Administración mu 

nicipal del año económico de 1884 

cuya operacióu d i o por resultado haberse 

dejado de recaudar ó ingresar en las ar

cas municipales una suma de 12.338*87 

pesetas de los ingresos consignados en el 

presupuesto de dicho ejercicio ni pasaron 

al adicional de 1885-86, y aceptando en 

un todo el i ic tameu de la Comisión, la 

Corporación acordó declinar la responsa

bil idad del ingreso de la expresada cau-

tidad en el A lca lde que fué D. E loy L ó 

pez de Lerena, á menos que pruebe cum

pl idamente que siguió los procedimientos 

coercitivos'.que la l ey poma al A lca lde de 

»u Autor idad para conseguir su cobro, ó 

quo alguna ó todas las partidas han in

gresada en arcas posteriormente. 

A virtud de instancia presentada por 

José Rubines, se acordó darle de alta con 

su famil ia en el padrón general de vec i 

nos eu concepto do domici l iado hasta que 

adquiera el derecho de vec ino, con arre

g lo á lo dispuesto en el articulo do la ley 

Munic ipal . 
Se acordó un socorro domici l iar io h e 

cho por la Ordenación á la vecina viuda 

pobre Juana Maeso. 

Sesión extraordinaria del 18 

Señorea que asistieron: 

Teat ino .—Gálvez . 

Dada cuenta de haberse presentólo en 

esta localidad un Agente ejecutivo contra 

este Ayuntamiento en 15 del actual, por 

hallarse adeudando ostoMunicipioá la Ex

celentísima Diputación provincial proce

dente de contlugente de 1870-71 á 1889 

á 90, y considerando que esta Corporación 

no es responsable de las deudas de sus 

antecesores, acordó: 

i . ° Que se declino la responsabilidad 

de la ejecución expedida contra este Ayun

tamiento por el Excmo. Sr. Gobernador 

c iv i l de esta provincia en 15 del actual 

por el débito de este Municipio de las 

4.373*73 pesetas, y á favor de la Excelen

tísima Diputación provincial y las costas 

y gastos que se causen á 03I0 Ayunta

miento por esto concepto en D. E loy L ó 

pez de Lerena, con apremio y venta do 

bienes, en caso necesario, con arreglo á la 

instrucción de 12 de M w o te 1888, para 

lo cual el Sr. A lca lde Presidente n o m 

brará el Agen te e jecut ivo. 

2.° Que de esta acta se saque copia 

certificada por Secrotaria, y con atento 

oficio la elevo el S r . A lca lde al Excelen

tísimo Sr. Gobernador c iv i l do esta pro

vincia para que reformo su acuerdo y le

vanto la ejecución expedida contra ei ac

tual Ayuntamiento , hasta tanto que por 

virtud do la ejecucióu que so expida con

tra el ex A lca lde de 1884-85 D. Eloy L ó 

pez Lereua, se ingrese la cantidad que se 

persigue plenamente ajustada á un pre

cepto legis lat ivo do equida 1 y de justicia, 

toda vez que el expediento instruido en 

averiguación de la inspección municipal 

del año do 1884-85, de que procede el d é 

bito que so reclama, resulta quo no ingro-

sarou en arcas municipales ni pasaron 

como resultas al presupuesto adicional 

del siguiente año de 1885-86, 12.338*87 

pesetas de ingresos consignados en aquel 

ejercicio del 84-85; á no ser que el actual 

\yuntamil»nto caiga on la negl igencia y 

abandono de sus predecesores, pues e n 

tonces podrá ser persegui lo como ellos, 

y no hoy, que l leva dos meses y medio 

en funciones, en las que ha dado mués 

tras y pruebas de inmejorable adminis

tra lor de los intereses que so le han con 

fiado. 

3.° Que con el respeto debido y como 

incontestable prueba do la di l igencia 

desplegada por la aotual Corporación des 

do el momculo primero de su vida oficial 

para normalizar la marcha administrati

va de este Municipio, se reproduzca al 

Excmo. Sr. Gobernador civ i l las mocio 

ues acordadas en las resiones ordinarias 

do 2 y 5 de Julio últ imos, suplicándole 

auxiüaso con los poderosos medios l ega

les do quo como superior Autoridad pro

vincial está investida para la formación 

de cuentas, ordenación del A rch i vo y le 

galización de la Administración munici

pal. 

Sesión ordinaria del 20 

No habiendo concurrido uúmero bas

tante de Concejales para tomar acuerdo, 

se ordenó nueva citación para dos días 

después con arreglo á la l ey . 

cial , procedento de contingente de 1884-85 

á que fué declarado responsable por aeoer. 

do déoste Ayuntamiento en ISdo leorr i eo . 

te mes, por haber suspendido osos mismos 

procedimientos quo se seguían contra esta 

Corporacióo, el Sr. Viceprosidento da j a 

Excma. Diputación provif loial, por o rd « a 

de 19 del actual, el Ayuntamiento quedo 

enterado y conforme. 

Di la cuenta de haber rocihido el 

Sr. Presidente del empresario dramático 

Sr. Muriel 30 pesetas por el alquiler del 

teatro de este Municipio por las funciones 

que ha d a l o desde 1.° do Julio al 9 del 

actual, la Corporación acordó ingresar en 

la Depositaría de fondoa municipales por 

ol capítulo do Beneficencia municipal del 

presupuesto de 1891 92. 

Aprobado que ha sido por la Junta 

municipal el presupuesto extraordinario 

formado para pago do dos guardas rurales 

municipales do nuova creación y conser

vación de la carretera de la Estación, la 

Corporación acordó se abra concurso para 

la provisión de diohas plazas, con el suel

do de 2 pesetas diarias y que so proceda 

á la recomposición inmediata de dicha 

vía para reparar los daños causados el 11 

do este mes por la tormenta di luvial que 

descargó on este término municipal . 

So acordó que las sesiones ordinarias 

se colcbren á las doce do la mañana de 

cada domingo . 

Dada cuenta del dictamen emit ido por 

la Comisión de Policía urbana en el e x 

pediente de concesión de una pequeña 

parcela do terreno de ta calle de las Mon

jas para coustruir una rampa para eondu-

ci el agua que necesiten para los usos de 

la v ida las Rel ig iosas Franciscas Descal

zas de esta población, y de acuerdo eu un 

todo cor* dicho dictamen, la Corporación 

acordó conceder el torrouo eu cuestión 

consistente en 13*25 metros cuadrados 

por 12*05 pesetas, que ingresará la Comu

nidad en las arcas de este Municipio, y 

demás que so expresa en el fondo del 

acuerdo. 

Se autorizó al Concejal Sr. Bustos para 

que cobre los suministros hechos á los 

caballos de la Guardia c iv i l eu Mayo, Ju

nio y Julio últ imos y ol recargo sobre las 

cédulas personales de 1390-91. 

Sesión ordinaria del 27 

N o concurriendo número suficiente 

para tomar acuerdos, se ordenó citar para 

dos días después con arreglo á la ley. 

Sesión del 22 

Señores que asistieron: 

Teat ino. — Gá l v e z .—Bus tos .— Boróx. 

— L e ó n Cuéllar. 

Dada cuenta de la ordinaria del 13 

del actual y extraordinaria del 18, fueron 

aprobadas. 

So autorizó al Sr. Presidente ordena

dor de pagos para satisfacer á Cándido 

Ar ias cinco pesetas por cerrar la plaza el 

día 9 del corriente para la corrida de va

cas gratuita que dló D. Cesáreo López, ve

cino do Madrid. 

Dada cuenta por la Presidencia de ha

ber suspendido los procedimientos de 

apremio que se seguirán coutra el ex A l 

caldo D. E loy López de Lerena por débito 

de esto Municipio á la Diputación prov in -

Sesión ordinaria del 29 

Señoros que asistieron: 

Tea t ino .— Gá lvez .— Bustos.—Gonzá

lez.—Casto L s ó n . — B o r ó x . — O l g u e n s . 

Se aprobó la anterior. 

No habiendo fondos disponibles para 

acudir con algún socorro para las inunda

ciones de las provincias de To ledo y A l 

mería, la Corporación manifestó su sen

t imiento por uo poder concurrir á a l iv iar 

las desgracias causadas. 

Dada cuenta de una proposición sus

crita por D. Diego Molina, por la que se 

compromete á suministrar las raciones de 

paja y cebada quo necesite la sección 

montada de la Guardia c iv i l del co leg io 

do Guardias jóvenes de esta localidad d u 

rante el año económico, á preoio de uua 

peseta la ración de cebada y á 50 cén

timos la do paja, y atendiendo á que on 

la actualidad son valoradas oQclalmonte 

á 98 y 24 céntimos respectivamente, la 

Corporación acordó desestimarla por m u y 

perjudicial á los intereses municipales. 
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Dada cueuta de haber concedido el 

Gobierno el pastoreo en la Dehesa boyal 

de esto Municipio, para 32 reses de gana

do vacuno y 246 de caballar y mular, 

desde l . ° d o Mayo do 1892 al 30 de Sep 

t iembre del mismo año, y para 500 lana

res, 60 vacnno y 100 caballar y mular, 

desde 1.° de Noviembre próximo á l .° de 

Abr i l de 1892, por la cantidad de 1.000 

pesetas por cada temporada, la Corpora

ción acordó que los pagos se hagau en la 

Depositaría, por meses adelantados y p la

zos ¡guales correspondientes á los que 

dure el contrato. 

Se acordó so pagnen 20 pesetas á Apo-

lonio Pe iro , va lor de una cuorda de cá

ñamo, para uso del Matadero público, con 

cargo al capitulo do Imprevistos, toda vez 

que hay consignación en el capitulo 

respectivo del prí supuesto. 

También aprobó la Corporación el 

pago hecho en l . f l del corriente, dol c a 

pitulo de Imprevistos de 25 pesetas del 

10 por 100 de 250 de papel de multas mu

nicipales para las que se impongan por 

esta Alcaldía y sus Tenencias. 

Sesiones en asuntos de l Pós i t o 

Dia 19 dt Julio 

Señores que asislieron: 

Teat ino .—Bustos .— González.— León 

Cué l la r .—Boróx .—Olgueras . 

Se dló cuenta de la anterior y fue apro

bada. 

Se acordó satisfacer 125 pesetas por 

contii .gente del Pósito del año económi

co de 1890-91, y apareciendo obrar en el 

Depositario dimitente D. Miguel Benito, 

una existencia de 2.065*34 pesetas en me

tálico, según el resultado del acta de ar 

queo del 30 do Junio finado, se acordó 

igualmente se requiera á dicha ex Depo

sitario para que en término de cuarenta y 

ocho horas Ingrese la referida suma y la 

que debe obrar en tr igo en arcas y pane

ras, y en térmiuo de ocho días presente 

el A\untamiento las cuentas formadas y 

legalizadas en forma. 

Dia 21 de Julio 
Señores que asistieron: 

Tea t ino .—Gálvez .— I'.ustos.— Gonzá

l e z . — Par iente .— Olgueras .—León Cué 

l la r .—Boróx . 

Se aprobó la anterior. 

Hallándose vacanto la plaza de Depo

sitario do los fondos del Pósito, por d i m i 

sión del que la venía desempeñando, la 

Corporación acordó proveerla interina 

mente del Concejal D . Juan Olgueras 

Sánchez, quien recibirá del anterior las 

existencias de tr igo y metál ico, que obren 

en su poder y los efectos que pertenezcan 

al Establecimiento. 

Dia 7 de Agosto 
Señores que asistieron: 

Teat ino.—Bustos .— González .— León 

Cué l lar—Olgueras .—Maestre . 

Fué aprobada la anterior. 

La Presidencia autorizó al Sr. De lega

do del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 

esta provincia, para girar una visita e x 

traordinaria al Pósito de esta v i l la Don 

Rufino Abela, para que diera lectura de 

su nombramiento y del resultado de la 

visita, como así tuvo lugar, y la Corpo

ración manifestó quedar enterada, cuyo 

resultado más pormenor se exprosa en el 

acta quo por triplicado han autorizado el 

Sr. A lca lde, Delegado, Secretario y De 

positario de los fondos del Pósito, habien

do sido muy satisfactoria para la Delega

c ión. 

Dada cuenta do una comparecencia 

suscrita en esto día por D. Facundo Fe r • 

nández Catalina, como Alcalde que fué 

de esta localidad en el año económico de 

1882-83, en el expediente que se sigue en 

aver iguación del paradero de 1.000 pese

tas que faltan de las existencias quo apa

recen según los documentos de dicho Es

tablecimiento y en su lugar obra una carta 

de pago del año 1883, por ol cupo de con

sumos, por cuya comparación suplica so le 

conceda un término^ prudencial para ver 

si se aplicó dicha cantidad á satisfacer 

atenciones municipales, ó en otro caso, lo 

ingresará siempre quo se lo reserve el 

derecho de reclamarla del Municipio ó 

do algún particular, si en virtud de la 

rendición y examen do cuentas aparece 

en poder de un tercero, la Corporación 

acordó quo el D. Facundo Ingrese en las 

a r a s del Pósito en término de ocho días. 

Dia 11 
Señores que asistieron: 

Teat ino . —Gálvez .—Bustos .—Gonzá

lez .—Olgueras .—Boróx. 

Se aprobó la anterior. 

Se acordó proceder á la rocaudación 

do todos los créditos que resultan á favor 

del Pósito en trigo y metálico, ya sean co

rrientes ó ya atrasados, hasta conseguir 

la rocaudación ó ingreso total, ó adjudi

cación de fincas en su caso al estableci

miento, empleando, si es necesario, los me

dios coercit ivos, que autoriza la instruc

ción de 12 de Mayo de 1883, para lo cual 

se pondrá edicto por la Presidencia, ha

ciendo saber que el Ingreso vo luntar lo so 

verificará en todo el corriente mes. 

Dia 6 de Septiembre 

Señores que asistieron: 

Tea t ino .—Bus tos . — G o n z á l e z . — B o 

róx .—Olgueras . 

EQ segunda convocatoria se dló cuen

ta y aprobó la anterior. 

L legando el t iempo de la sementera 

del trigo y cebada, y existiendo en Pane

ras y arcas del Pósito procedento de la 

recolección próxima pasada, y reintegro 

voluntario de préstamos, 403 fanegas 36 

cuartil los de tr igo, y 3.238 pesetas 36 

céntimos, la Corporación acordó quoj>or 

la Presidencia so publique un edicto, para 

que hasta el día t i del actual se admitan 

poticiones verbales de préstamo en la S e 

cretaria, y garantías que ofrecen para exa

minarlas en la sesión inmediata. 

Sesiones de la Junta munic ipa l 

Dia 18 de Julio 

Señores que asistieron. 

Coucejales: T ea t ino .—Gá l v e z .—Bus 

tos .—Gonzá lez . —Olgueras .—Asoc iados : 

Gas c ía . —Mar t ín . —Fe rnánde z . — R o l 

dan.—Salomó. 

Se rcuuló en sesión por segunda con

vocatoria, dando cuenta de la anterior y 

fué aprobada. 

Se acordó la rescisión del contrato de 

arrendamiento de los dereohos del i m 

puesto sobre el alquiler de pesos y medi

das do este Municipio, adjudicado por el 

anter ior Ayuntamiento á D . Va lent ín 

Fernández, en concepto de uso volunta 

r io , por haberse infringido las disposicio

nes del Real decreto de 7 de Junio de 

1891, que previeue sea de uso obl igato

r io , toda vez que al celebrarse la subasta 

había aparecido ya en los BOLETINES O F I 

CIALES de esta provincia dicha soberana 

disposición, y ser el contrato perjudicial 

á los intereses municipales. 

Se nombró una Comisión para la for

mación del pl iego de condiciones. 

Dia 30 de Julio 

Señores que asistieron: 

Concejales: T ea t ino .—Gá l ve z .—Gon

zález. —Olgueras .—Boróx .—Par len lo . — 

Cuél lar . —Asoc iados : García. —Fe rnán 

dez .—Ro ldan . — L e ó n . — S a l o m é . —Mar 

t ín .—Orihuela . 

Dada cuenta do la anterior, fué ap ro 

bada. 

La Corporación aprobó el pliego de 

condiciones reformado por la Comisión 

nombrada al efecto, y las tarifas para el 

arrendamiento y cobro del impuesto so 

bre el alqui ler de pesos y medidas de este 

Municipio, en concepto do ino obl igator io , 

para el resto del corriente año económico, 
con las adietónos do tres condiciones nue

vas que acordó la Junta, como son que los 

gastos del expediente y escritura pública, 

y contraste de los útiles de pesar y medir , 

serán do cuenta del arrendatario y la con

tribución Industrial, y que el contrato es á 

suerte y ventura. 

Dia 13 de Agosto 
Señores que asisl ieron: 

Concejales: T e a t i n o . — G á l v e z . — B u s 

tos .—Gonzá lez . — O l g u e r a s . — B o r ó x . — 

Asociados: G a r c í a . — H e r n á n d e z . — R o l - | 

dan.—Salomé.—Sánchez .—Mart ín . 

Se aprobó la anterior. 

Confirmó los aouerdes del Ayunta -

mioto de 2 y 11 del corriente, sobre crea-

cióu de dos plazas de guardas rurales 

municipales, formando un presupuesto de 

gastos en la forma siguiente: 

Pesotas 

Para dos plazas de guarda?, á ra- ¿ 
. zón de dos pesetas diarias do 
sueldo para cada uno, desde 
1.° de Septiembre próximo 
hasta el 30 do Junio de 1892. 1.212 

Para la conservación do la ca
rretera de la estación del f e 
rrocarril á esta p o b l a c i ó n . . . . 250 

Total de gastos 1.462 

INGRESOS 

Impuesto sobro ol degüel lo de 
resos de cerda 150 

ídem sobre caballos y carruajes 
de lujo 100 

ídem sobre guardería rural 1.212 

Total ingresos 1.462 

También so acordó que por la Comi

sión do presupuestos se forme el proyec

to del oportuno presupuesto extraordina

rio para que siga el curso de exposición, 

discusión y votación. 

Dia 31 

Se constituyó la nueva Junta munic i 

pal para el ano económico de 1891-92, 

compuesta de los señores s iguieutes: 

D. Casimiro Romoro Elias, D. Casi

miro Benito Tiradas, D. Juan Moiiua A l -

caráz, !>. Wenceslao Carrero Benito, Don 

Miguel Benito Rodríguez, D. Facundo 

Fernández Catalina, D. Isidoro A l v o r , 

D. Julián Alca lde , D. Celestino Pariente 

Duro y D . Faustino Orihuela. 

Dia 15 de Sejrtiembre. 

Señores quo asislieron: 

Concejales: T e a t i n o . — G á l v e z . — B u s 

tos .—Gonzá lez .—Olgueras .—Par i ente .— 

Boróx.—Asociados: F e r n á n d e z . — R o m e 

r o . — P a r i e n t e . — M o l i n a . — B e n i t o . — O r i 

hue la .—Alca lde .—Carrero . 

Se constituyó la Junta á virtud de se 

gunda convocatoria. 

Puesto á discusión el proyecto de P r e 

supuesto municipal extraordinario para 

atender á loa gastos que ocasione la con

servación do la carretera de la estación 

del ferrocarril que atraviesa este término 

municipal y el sostenimiento de dos 

guardas rurales municipales, que Impor 

tan 1.462 pesetas, y cuyos ingresos pro-

puestos.son el derecho de degüe l lo de las 

reses de cer la. un impuesto sobro los c a 

ballos y carruajes de lujo y transporto y 

otro sobre guardería rural, é impugnado 

en su totalidad el presupuesto do gastos ó 

ingresos por los señores asociados Fe r 

nández y Romero y defendido por el se

ñor Presidente; fundados los pr imeros-en 

que una Sociedad de labradores tenía dos 

guar í as para este término munic ipal , 

ó sea para todas las propiedades rurales, 

los cuales, como juramentados han venido 

ejerciendo sus funciones muchos años, 

quo en 25 del finado Julio el Sr. A l ca lde 

Presidente les recogió las armas, ins ig 

nias y títulos, y que la referida Sociedad 

del labradores estaba dispuesta i soste

nerlos sin necesidad de que p i ra nada ten

gan que entenderse con el Municipio, y 

fundado el segundo en que í i recogió las 

armas, títulos é insignias, fué porque los 

guardas que aparecían como jurados usa

ba uno una carabina del Municipio y las 

bandoleras de ambos también erau de los 

guardas rurales municipales con el escu

do de. armas de la población, y estaban 

propuestos por una colect iv idad, cuando 

por el reglamento de la Guardia c iv i l sólo 

puede haber guardas particulares, jurados 

con el carácter de funcionarios públicos 

por un particular ó propietario de te rmi 

nado y nunca puede tener ol carácter de 

tal el nombrado por una colect iv idad de 

propietarios, y además que la creación do 

las plazas de guardas municipales es una 

obligación impuesta á los Ayuntamientos 

por la ley Municipal, y no por un puro 

capricho, como se quería hacer ver á la 

Vsamblea, y declarado suficientemente 

discutido, se procedió á la votación noin -

na) , que dló el siguiente resultado: 

Señores que votaron en pro del proyecto 
D. Podro Teat ino, D. Antonio Gálvez, 

D. Gumersindo Bustos, D. Vicento Gon 

zález, D. Juan Olgueras, D. Demetr io Pa

riente. D. Salustiano Boróx, D. Faustino 

Orihuela. = T o t a l , ocho votos. 

Señores que votaron en contra del proyecto 
D. Colostino Pariente, D . Facundo 

Fernández, D . Casimiro Romero , Don 

Wenceslao Carrero, D. Juan Mol ina, Don 

Casimiro Benito, D. Julián A l c a l d e . — T o 

tal, siete votos. 

Quedó aprobado el presupuesto e x 

traordinario igual en ingresos que en 

gastos, y se acordó su remisión con copia 

certificada dol acta de discusión y vo ta 

ción al Sr. Gobernador c iv i l á los efectos 

del art. 150 do la ley Municipal. 

Presentado al Ayuntamiento el pre 

cedente extracto de acuerdos tomados por 

dichas Corporaciones, por unanimidad en 

sesión ordinaria do esto dia ha sido apro

bado. 

Va ldemoro 20 de Octubre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B.°==E1 A lca lde , Pedro Tea t ino .= »E l 

Secretarlo, Mauricio Vesperinas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

N O R T E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 



8 Jueves 12 de Noviembre de 18ÍM 

do primera instancia del distrito del Nor 

te de esta capital, dictada en autos e jecu

t ivos quo sigue D. Fernando Gástelo con

tra la Ezcraa. Sra. Duquesa viuda de San-

tona, se saca á la venta on pública subasta, 

por segunda vez , la ñnca titulada El A lba , 

ó de las Cuarenta Fanegas, sita en térmi

no de esta v i l la y de Chamartin, que tiene 

una superficie de 37 fanegas, 11 celemines 

y nueve estadales, dentro do la que existe 

una casa palacio sin terminar, y otras va

rias edificaciones, con la rebaja del 23 por 

100 d é l a cantidad de 1.108.205 pesetas, 

en la que ha sido tasada; y para su rema

te se ha señalado el dia 7 de Dio iembre 

próximo, á las doce de su mañana, en la 

sala audiencia de dicho Juzgado, hasta 

cuyo dia se hallarán los antos do m a n i 

fiesto con los títulos de la finca en la Es

cribanía del actuario; y se previene que 

no so admitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes de la cantidad que sir

v e de tipo para la subasta, y que p i ra t o 

mar parte en la misma ha de cousignarso 

previamente en la mesa del Ju g a d o el 10 

por 100 de la cantidad por que so anuncia 

el remate . 

Madrid 7 de Nov i embre do 1891.=E1 

Escribano, Donato To ledo. 1 

S A N LORENZO DEL E S C O R I A L 

En virtud do providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D. Restituto Esti

rado y Benito, Juez do primera instaucia 

de este Roal Sitio y su partido, on ol e x 

pediente de apremio sobre provisión de 

fondos al Procurador D. Rufino García y 

Fernández contra Doña Vioenta Ortega y 

Pérez, se saoan á la venta en pública su

basta, por leroera vez y sin sujeción á 
tipo de tasación, sleto décimas partes de 

una casa en término de Collado Vi l la lba 

y su barrio de la Estación, compuesta do 

planta baja y principal, con varias hab i 

taciones, dos cuadras con cochera y ' c o 

rral ; habiéndose señalado para su remate 

el dia 5 de Dic iembre próximo, á las once 

de la mañana, en la sala audiencia de este 

Juzgado; advirt iéndose que para lomar 

parte en la subasta hay que consignar 

previamente sobre la mesa dol Juzgado la 

suma do 250 pesetas, y que los títulos de 

propiedad estarán de manifiesto en la Es

cribanía, para que los licitadores puedan 

examinarlos, con los que deberán confor

marse, sin que tengan derecho á ex ig ir 

otros. 

Dado en el Real Sit io de San Lorenzo 

del Escorial i 9 de Nov i embre de 1891.=» 

V . ° B . ° = E s t i r a d o . = E l actuario, M. Pico 

Martínez. 2 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munio l -

pal del distrito de la Audienoia de esta 

Corte, se oita, l lama y emplaza á Ramón 

Nevado González, dediecisieto años, jorna 

lero, cuyas demás circunstancias y actual 

paradero se ignoran, para que en término 

do segundo din comparezca en dicho Juz

gado á prestar declaración en juic io dol 

faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 

verifica, le parará el perjuicio á que haya 

lugar . 

Madrid 2 do Nov iembre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretarlo, Ma

riano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á R a i 

mundo R ivas Velase i ,de d iezy ocho años, 

soltero, cerrajero, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero so ignora, para 

quo en término de segundo dia comparez

ca en dicho Juzgado á ext inguir la pena 

que le fué impuestaen ju ic io de faltas; ba

jo apercibimiento de que si no lo verif ica, 

le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 de Nov i embre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = R o d r ¡ g u e z . = E l Secretario, Ma -

riauo Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez , Juez munic i 

pal del distrito te la Audiencia de esta 

Corle, jte cita, l lama y emplaza á H e r m e 

negi ldo ó Fe l ipe Domínguez Revuel ta , cu

yas domas circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de 

segundo día comparezca en dicho Juzgado 

á celebrar juic io do faltas; bajo apercibi

miento de que si no lo vorifica, le parará 

el porjucio á que haya lugar. 

Madrid 2 de Nov iembre do 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma

riano Ordás. 

i . i 

Ministerio de Hacienda 

Subsecretaría 

El día 21 del corriente, á las doce de 

la mañana, se verificará bajo la presiden

cia del Subsecretario dol Ministerio de Ha

cienda ó funcionario on quien de legue, 

la subasta pública de las obras necesarias 

para iustalaoión do la Secretaria part icu

lar y arreglo dol Registro genoral y porte

ría de dicho M - . ¡ l i s ten », con sujeción al 

presupuesto, pl iego de condiciones facul

tativas y económicas, memoria y planos 

aprobados por Real ordou de 10 de Octu

bre últ imo y que se hallan de manifiesto 

al público todos los días no feriados, de 

una á cinco de la tardo, en la portería 

mayor do este Ministerio. 

El tipo máximo para la subasta será 

el de 10.424 pesetas, no admitiéndose 

ninguna proposición que exceda de dicho 

tipo, debiendo presentarso estas en papel 

sel lado de una peseta. 

Madrid 9 de Nov iombre de 1891.=E1 

Subsecretario, Juan Navarro Reverter . 

Modelo de proposición 
El qno suscribe, veciuo de. . . , enterado 

de la memoria, plano, presupuesto y pliego 

de condioiones formulados para las obras 

que han de efectuarse eu la Secretaría, 

Registro general y portería del Ministerio 

de Hacienda, se oompromete á ejecutarlas 

con estricta sujocióu á dichos documentos, 

por la cantidad de. . . . pesetas (expresado 

en letra ) . 

Madrid (fecha y firma). 

Dirección general de O b r a s públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 20 de Mayo últ imo, esta Dirección 

geueral ha señalado el dia 12 del próximo 

mes de Diciembre, á la uua de la tarde, 

para la adjudicación en pública subasta 

de las obras quo faltan ejecutar en la sec-

cióu de carretera do Cauillcjas á Vioá l* 

varo, correspondiente á la de A ja lv i r á 

V icá lvaro , en la proviucia de Madrid, cu

yo presupuesto de contrata importa86.740 

pesetas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 11 de 

Septiembre de 1880, en Madrid, aute la 

Dirección general de Obras públicas, s i 

tuada en el local q u ; ocupa el Ministerio de 

Fomouto, hallándose de manifiesto, para 

conocimiento del público, el presupuesto, 

condiciones y planos correspondientes, en 

dicho Ministerio. 

Se admitirán preposiciones en el N e 

gociado correspondiente del Ministerio de 

Fomento , en las horas hábiles de oficina, 

desde el dia de la fecha hasta el 7 de Di

oiembre próximo, y en las Secciones de 

Fomouto de todos los Gobiernos civi les de 

la Península, en I03 mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sel lado de la 

clase undécima, arreglándose al adjunto 

modelo, y la cantidad que ha de cons ig 

narse previamente como garantía para 

tomar parte en la subasta será de 4.400 

pesetas en metál ico, ó en efectos de la 

Deuda pública, al tipo que les está asig 

nado por las respectivas disposiciones v i -

genlos, debiendo acompañarse á c a l a 

pliego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo quo pre 

viene la reforida instruccióu. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales se procederá en el 

acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Octubre de 1891.=E1 

Director general , M. Catalina. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino d e . . . ' , según cédu

la personal n ú m e r o . . . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha 20 de Octu

bre últ imo, y de las condiciones y requi 

sitos que se exigen parala adjudicación en 

pública subasta do las obras que fallan 

ejecutar en la sección do carretera do Ca-

nillejas á V icá lvaro , proviucia de Madrid, 

se compromete á tomar á su cargo la cons

trucción de las mismas, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condi 

ciones, por la cantidad d e . . . . 

( Aqu í la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero advirt iendo que será 

desechada toda propuesta en que no se ex

prese determinadamente la cantidad en 

pesetas y céntimos, escrita eu le t ra , por 

l aque se compromete el propouonte á la 

ejecución de las obras, asi como toda 

aquella en que se añada alguna oláusula. ) 

(Fecha y firma del proponeute. ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 7 de Febrero ú l t imo, esta Direo 

clon general ha señalado el dia 12 del pró

x imo mes do Diciembre, á la una de la 

tarde, para la adjudicación en pública 

subasta de las obras que faltan ejecutar 

en la carretera de Torre laguna á Guadala-

Jara, provincia de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata es de 223.480 pesetas 

23 céul imos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la iustrucción de 11 

de Septiembre de 1886, eu Madrid, ante 

la Dirección general do Obras públicas, 

situada en el local quo ocupa el Ministe

rio de Fomouto, hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes, eu dicho Ministerio. 

So admitirán proposiciones en el Ne

gociado corr»s]>oudieute del Ministerio 

de Fomeuto, en las horas hibi les d-j o f i 

cina, desde el dia de la fecha hasta el 

7 de Diciembre próximo y en las Sec

ciones de Fomento de todos los Gobiernos 

c iv i les de la Península, en los mismos 

días v horas. 

Las proposiciones se presentarán ea 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 

clase uudécima, arreglándose al adjuuto 

modelo , y la cantidad que ha de cons ig

narse previamente como garantía para 

tomar parte en la subasta será de 11.200 

pesetas cu metál ico, ó en efectos de la 

Deuda pública, al tipo que les está asigna

do p j r las respectivas disposiciones v i 

gentes, debiendo acompañarse á cada 

pl iego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo que pre

v iene la referida iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones ¡guales so procederá eu el 

acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 9 l . = E l 
Director genera l , M. Catalina. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de . . . , según cédula 

personal número. . . , enterado del anuncio 

publicado con fecha 26 de Octubre últ i 

mo, y de las condiciones y requisitos que 

se ex igen para la adjudicación eu pública 

subasta de las obras que faltan ejecutar eu 

la carretera de Torrelaguna á Guadalaja-

ra, proviucia de Madrid, se comprome

te á tomar á su cargo la construcción 

de las mismas, con estricta sujecióu á los 

expresados requisitos y condiciones, por 

la cantidad de. . . . 

( Aqu í la proposición que se haga, ad

mit iendo ó mejorando lisa y Uanameute e l 

tipo fijado; pero a d v i r t i e n d o que será d e s 

echada toda propuesta en que no se expre 

se determinadamente la cantidad eu pese

tas y cént imos, escrita en letra, por la que 

secompromete el proponentoá laejeoución 

de las obras, asi como toda aquel la en que 

se añada alguna cláusula. 

( Fecha y firma dol proponente.) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

En es ted ia han i n g r e s a d o o n l a C a ' a d e 

Ahorros posetas 291.345, por 2.465 impo

s ic iones , de las cuales son nuevas 325; y 

se han satisfecho en los días 6, 7 y 8, pe

setas 359.850, á sol ic i tud de 511 impo 

nentes, 245 de el los por sa ldo. 

Madrid 8 do Nov iembre de 1891 .=E1 

Director, Braul io Antón Ramírez. 

C a p i t a n í a general de M a r i n a del 
departamento de C a r t a g e n a . 

Secretaría 

Declarada nula y sin efecto a lguno 

la subasta de 8 de Octubre últ imo, para 

coutratar las obras necesarias en la casa 

Capitanía general de este departamento, 

so hace saber por medio del presente 

edlolo que la nueva licitaclóu tendrá l u 

gar el dia 14 del próximo Diciembre, á 

las doce de su mañana, en la Biblioteca de 

este Arsenal , bajo el mismo pl iego de 

condiciones que sirvió para la anterior y 

con sujecióu á los anuucioa y modelos de 

proposición publicados en la Gaceta de 
Madrid de 11 do Septiembre próximo 

pasado, núm. 254 y BÚLBTJN OFICIAL de 

esta provincia de 10 del propio núme

ro 61 . 

Cartagena 3 de Nov iembre de 1891 .= 

El Secretario, Manuel V i l l a lóu . 

M A D R I D : 1891.—Eac. Tipog. del Hospicio 


